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4. Presupuesto base de licitación: Diez millones no-
vecientos ocho mil novecientos ochenta y tres euros con 
cincuenta y ocho céntimos (10.908.983,58 €), IVA in-
cluido.

5. Garantías:

a) Provisional: 2% presupuesto de licitación, IVA 
excluido.

b) Definitiva: 4% presupuesto de adjudicación, IVA 
excluido.

6. Obtención de documentación e información:

A) Entidad: Empresa de Gestión Medioambiental, 
Sociedad Anónima.

b) Domicilio: Calle Johan G. Gutenberg, s/n. Isla de 
la Cartuja.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) web: www.egmasa.es
e) Teléfono: 955044401.
f) Telefax: 955044610.

7. Requisitos específicos del contratista, clasifi-
cación:

Grupo E, subgrupo 6, categoría f.
Grupo A, subgrupo 2, categoría f.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación ofertas hasta las 
doce horas del día 11 de agosto de 2006.

b) Documentación a presentar: La indicada en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Empresa de Gestión Medioambiental, 
Sociedad Anónima.

2. Domicilio: Calle Johan G. Gutemberg, s/n. Isla de 
la Cartuja.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Seis meses a partir de la 
fecha fijada para la recepción de ofertas.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Fecha y hora de la apertura pública de la oferta 
técnica: Día 21 de agosto de 2006 a las 11:00 horas. Lu-
gar: Sala de Contratación de Egmasa.

10. Apertura pública de la oferta económica: Se co-
municará oportunamente a los licitadores.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios 
serán satisfechos por el adjudicatario.

12.  Fecha de envió electrónico para su publicación 
en el D.O.U.E., el 5 de julio de 2006.

Sevilla, 17 de julio de 2006.–Luis M.ª Jiménez Piñanes, 
Director de Asesoría Jurídica y Contratación.–44.893. 

 EMPRESA DE GESTIÓN 
MEDIOAMBIENTAL, S. A.

(EGMASA)

Anuncio de Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. 
(Egmasa), por el que se licita la contratación por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin 
variantes «Ejecución de obra del nuevo depósito para 
abastecimiento a Calicasas (Granada). (NET 206625)»

1. Entidad contratante: Empresa de Gestión Medio-
ambiental, S.A. (Egmasa).

2. Objeto del contrato:

a) Descripción: Ejecución De obra del nuevo depó-
sito para abastecimiento a Calicasas (Granada).

b) Expediente: NET206625 .
c) Lugar de ejecución: T.M Calicasas (Granada).
d) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Doscientos ochen-
ta y cuatro mil seiscientos nueve euros con treinta y nue-
ve céntimos (284.609,39 €), IVA incluido.

5. Garantías:

a) Provisional: 2% presupuesto de licitación, IVA 
excluido.

b) Definitiva: 4% presupuesto de adjudicación, IVA 
excluido.

6. Obtención de documentación e información:

A) Entidad: Empresa de Gestión Medioambiental, 
Sociedad Anónima.

b) Domicilio: Calle Johan G. Gutenberg, s/n. Isla de 
la Cartuja.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) web: www.egmasa.es
e) Teléfono: 955044401.
f) Telefax: 955044610.

7. Requisitos específicos del contratista y clasifica-
ción: Grupo E, subgrupo 1, categoría d.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación ofertas: Hasta las 
doce horas del día 8 de agosto de 2006.

b) Documentación a presentar: La indicada en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Empresa de Gestión Medioambiental, 
Sociedad Anónima.

2. Domicilio: Calle Johan G. Gutemberg, s/n. Isla de 
la Cartuja.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso) : seis meses a partir de la 
fecha fijada para la recepción de ofertas.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura pública de la oferta económica: Se co-
municará oportunamente a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios 
serán satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envió electrónico para su publicación 
en el D.O.U.E., el 11 de julio de 2006.

Sevilla, 14 de julio de 2006.–Luis M.ª Jiménez Piñanes, 
Director de Asesoría Jurídica y Contratación.–44.894. 

 MADRID ESPACIOS Y CONGRESOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria del Concurso obras de acondicionamiento 
y adecuación a la normativa vigente de edificio para 
nueva Junta Municipal de Centro del inmueble ubicado 
en la calle Mayor n.º 72, Madrid (Expte. 2006000023)

Expediente:

1. Entidad adjudicadora. Madrid Espacios y Con-
gresos, Sociedad Anónima.

2. Objeto del Contrato.

a) obras de acondicionamiento y adecuación a la 
normativa vigente de edificio para nueva junta municipal 
de centro del inmueble ubicado en la calle mayor n.º 72, 
Madrid.

b) Lugar de realización: c/ Mayor, 72.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 7.082.570,19 
euros, IVA incluido.

5. Garantías.

a) provisional: 141.651,40 euros.
b) definitiva: 4 por ciento del precio de adjudica-

ción.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Madrid Espacios y Congresos, Sociedad 
Anónima.

b) Domicilio: c/ Ribera del Sena, s/n.
c) Localidad y código postal: Madrid 28042.
d) Teléfono: 91 722 04 00.
e) Telefax: 91 721 06 07.
f) www.madridespaciosycongresos.com
g) correo electrónico: concurso@madridespaciosyc

ongresos.com.

7. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 25 de agosto de 2006.
b) hora: 14:00 horas.

8. Lugar de presentación:

a) Entidad: Madrid Espacios y Congresos, Sociedad 
Anónima.

b) Domicilio: c/ Ribera del Sena, s/n-5.ª
c) Localidad y código postal: Madrid 28042.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 

mantener su oferta: Tres (3) meses.
e) Admisión de Variantes. No.

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad: Madrid Espacios y Congresos, Sociedad 
Anónima.

b) Lugar: Palacio Municipal de Congresos de Ma-
drid. Avenida de la Capital de España, Madrid s/n.

c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 7 de septiembre de 2006.
e) Hora: 10:00.

10. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios 
será por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de 
la Unión Europea: 17 de julio de 2006.

12. Anuncio indicativo en el Diario Oficial de la 
Unión Europea: 2006/S 101-107955 (30 de mayo de 2006).

13. Información complementaria: Con el objeto de 
que las empresas interesadas puedan elaborar su oferta se 
realizarán dos visitas al inmueble objeto de las obras.

Fechas de visita: 27 de julio de 2006 y 3 de agosto
de 2006.

Lugar: c/ Mayor, 72.
Hora: 10:00 h.

Madrid, 13 de julio de 2006.–El Consejero Delegado. 
Pedro Llorente Cachorro.–44.433. 

 MERCADONA, S. A.

Tribunal de Defensa de la Competencia

En el expediente tramitado en el Tribunal de Defensa 
de la Competencia con el número 589/05, Fiab/Grandes 
Superficies (2434/02 del Servicio de Defensa de la Com-
petencia), iniciado en virtud de denuncia formulada por 
la Federación Española de Industrias de la Alimentación 
y Bebidas (FIAB) contra las entidades mercantiles Al-
campo, S. A., Grupo Carrefour, Grupo El Corte Ingles y 
Mercadona, S. A., por supuestas conductas prohibidas 
por la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Com-
petencia, modificada por la Ley 52/1999, de 28 de di-
ciembre.

En dicho expediente se ha dictado Resolución de 22 
de mayo de 2006 cuya parte dispositiva dice:

Primero.–Declarar que las entidades mercantiles Al-
campo, S. A., Grupo Carrefour, Grupo El Corte Ingles y 
Mercadona, S. A., son responsables de una infracción 
sancionada por el artículo 1.1 a) de la Ley de Defensa de 
la Competencia, por concretar sus políticas comerciales 
imponiendo a sus suministradores un sistema homogé-
neo de seguridad, a través de la instalación de etiquetas 
antihurto en origen.

Segundo.–Imponer a cada una de las mencionadas 
empresas la multa de 75.000 euros.

Tercero.–Intimar a las entidades sancionadas para que 
se abstengan en lo sucesivo de realizar dicha conducta.

Cuarto.–Ordenar a las entidades sancionadas a la pu-
blicación, en el plazo de dos meses, de la parte dispositi-
va de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado y en 


